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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL  AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL SIETE.

ASISTENTES:

SR.  OSCAR TENA  Y GARCÍA

SR.  PEDRO M. SALVADOR  Y PITARCH

SRA. VERONICA TENA PRADES

SR. VICTOR TENA PITARCH

SR. ALFONSO ROIG BARREDA

SR. CARLOS COLOM MIRALLES

SRA. SILVIA COLOM MONFERRER

SR. JUAN BARREDA TENA

SR. MIGUEL ANGEL LORENZ TRILLES

SR. FELIPE BLÁZQUEZ MARTOS

EXCUSA ASISTENCIA:

SR. GENARO MARTÍNEZ MARTÍNEZ

En Villafranca del Cid, a diecisiete de octubre de dos mil siete, siendo las  diecinueve horas, se reunió el Ayuntamiento Pleno en el Salón de Sesiones al objeto de celebrar sesión ordinaria bajo la Presidencia de su Titular Sr. Oscar Tena García, y asistido del Secretario accidental de la Corporación Sr. Carlos Monfort Pitarch, con la presencia de los Sres. Concejales expresados al margen, habiéndola excusado el que igualmente se indica. 

A la hora prevista, comprobada la existencia de quórum para la válida celebración de la sesión, fue declarada abierta la sesión por la Presidencia pasando a desarrollar los puntos incluidos en el Orden del Día. 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS SESIONES  ANTERIORES.

Por la Presidencia se pregunta a los reunidos si había alguna observación que hacer a las actas de las sesiones anteriores, no se formula ninguna por lo que se consideran  aprobadas por unanimidad.

2.-PROPUESTA FIESTAS LOCALES 2007.

Visto el escrito remitido por el Ilmo. Sr. Director Territorial de Empleo y Trabajo interesando que,  con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 46 del Real Decreto 2.001/1.983, de 28 de julio, por el Pleno de esta Corporación, se formule propuesta de hasta dos días del año 2.008, con carácter de fiesta local, que por su tradición sean propias de este municipio y que no coincidan con domingo ni con alguna de las fiestas de carácter retribuido y no recuperable fijadas a priori en el ámbito de la Comunidad Valenciana para el año 2.008.


La Corporación, tras la deliberación correspondiente, y por unanimidad, acuerda:


- Proponer como fiestas locales para el año 2.008 los días:


- 12 de mayo, Lunes de Pascua de Pentecostés.


- 8 de septiembre, Mare de Deu  del Llosar.

3.-APROBACIÓN, SI PROCEDE, ESCUDO HOMOLOGADO DE VILAFRANCA.

Por el Sr. Alcalde se informa a los reunidos que una Corporación anterior inició los trámites de homologación del escudo de Vilafranca y que el  Consell Tècnic d’Heràldica i Vexil.lologia,  órgano consultivo dependiente de la Conselleria de Justicia y Administraciones Públicas, especializado en heráldica, vexilología y distinciones, al que le corresponde emitir el dictamen de los procedimientos de adopción, rehabilitación o modificación de escudos y banderas, tratamiento y honores de las entidades locales,  emitió un informe sobre como debía ser el escudo y que el expediente quedó paralizado en este punto. Ahora retomado el asunto en ese momento se había realizado el diseño del escudo conforme a las directrices del citado Consell en el que figuraban todos los elementos tradicionales: fortaleza, francolí, etc., y  se presentaba a la Corporación para su adopción  como  escudo oficial, añadiendo el Sr.Alcalde de que existían otros en edificios y documentos antiguos que también son escudos de Vilafranca. .

La Corporación, tras la deliberación correspondiente y por unanimidad, acuerda:

1º.-Adoptar como escudo oficial de esta Villa el propuesto por el Consell Tècnic de Heráldica.

2º.-Trasladar el presente acuerdo a la Conselleria de Justicia y Administraciones Públicas para la continuación del expediente de homologación del escudo. 

4.-SOBRE PLAN DE INFRAESTRUCTURAS.

Por el Sr.Alcalde se informa a los reunidos que siendo la fecha limite para solicitar su inclusión el pasado día 15 de los corrientes, con fecha 8/10/2007 se había adoptado por la Junta de Gobierno Local el siguiente acuerdo:

“1.-SOLICITUD, SI PROCEDE, AYUDAS  PARA LA REALIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DURANTE EL EJERCICIO 2007.  

Por el Sr.Alcalde se da cuenta de la convocatoria de ayudas para la realización de infraestructuras en  municipios de la provincia de Castellón de menos de 3.000 habitantes aparecida en el B.O.P. número 114, de 15 de septiembre de 2007, publicada por la Diuputación Provincial. Tras la deliberación correspondiente y por unanimidad, la Junta de Gobierno, acuerda:
1º.-Solicitar la inclusión de este municipio en la referida convocatoria con la obra “Instalación de conducción de calefacción en el Parador Municipal de Vilafranca”, conforme a la memoria valorada redactada por la Arquitecta Municipal Dª Antonia  Clerig Arnau que asciende a la cantidad de OCHO MIL EUROS  (8.000 €).

2º.-Aprobar la Memoria Valorada de la obra “Instalación de conducción de calefacción en el Parador Municipal de Vilafranca”, redactada por la Arquitecta Municipal Dª Antonia  Clerig Arnau

3º.-Comprometerse a financiar y abonar la parte del importe no subvencionado en  la presente convocatoria.

4º.-Facultar al Sr.Alcalde-Presidente tan ampliamente  como en derecho  proceda, para que realice cuantos trámites, gestiones y firmas de documentos, públicos o privados, sean precisos en orden a la  plena efectividad del presente acuerdo.”

Tras la deliberación correspondiente el Pleno de la Corporación, por unanimidad, acuerda ratificar dicho acuerdo en todas sus partes.    

5.-SOBRE PLAN DE ACCESOS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL.  

Por el Sr.Alcalde se da cuenta de la convocatoria de ayudas para la realización de infraestructuras en  municipios de la provincia de Castellón de menos de 3.000 habitantes aparecida en el B.O.P. número 117, de 22 de septiembre de 2007, publicada por la Diputación Provincial. Tras la deliberación correspondiente y por unanimidad, la Junta de Gobierno, acuerda:

1º.-Solicitar la inclusión de este municipio en la referida convocatoria con la obra “PAVIMENTACIÓN ACCESO CAMINO DE BENASAL”,  conforme a la memoria valorada redactada por la Arquitecta Municipal Dª Antonia  Clerig Arnau que asciende a la cantidad de NUEVE MIL SEISCIENTOS EUROS  (9.600 €).

2º.-Aprobar la Memoria Valorada de la obra ““PAVIMENTACIÓN ACCESO CAMINO DE BANASAL”,  redactada por la Arquitecta Municipal Dª Antonia  Clerig Arnau

3º.-Comprometerse a financiar y abonar la parte del importe no subvencionado en  la presente convocatoria.

4º.-Facultar al Sr.Alcalde-Presidente tan ampliamente  como en derecho  proceda, para que realice cuantos trámites, gestiones y firmas de documentos, públicos o privados, sean precisos en orden a la  plena efectividad del presente acuerdo.   

6.-PROPUESTA DE ACUERDO PARA LA APROBACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL PAI DEL SECTOR DE SUELO URBANO SIN URBANIZACIÓN CONSOLIDADA EN LA CALLE ARES Y ALREDEDORES.

VISTO el expediente que se encuentra tramitándose por el Ayuntamiento para el desarrollo y ejecución del Programa de Actuación Integrada, por gestión Indirecta, del Sector de Suelo Urbano sin urbanización Consolidada en la c/ Ares y Alrededores.

TENIENDO EN CUENTA LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES

I.-  El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 28 de Mayo de 2007, acordó abrir el procedimiento de concurso para el desarrollo y ejecución de un Programa de Actuación Integrada por medio de gestión indirecta del Sector de Suelo Urbano sin urbanización Consolidada en la c/ Ares y Alrededores y aprobar las Bases Particulares de Programación, que fueron publicadas en el BOP núm. 30 de 10 de marzo 2007.

II.-  El anuncio de concurso fue publicado en el DOGV núm. 5.521, de 28 de mayo de 2007, en el Diario Oficial de la Unión Europea y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

III.-  Durante el plazo de tres meses concedido para presentar ofertas, a contar desde la fecha de envío al Diario Oficial de la Unión Europea (5 de abril de 2007), se presentaron las siguientes:

Única, de la mercantil PROMOCIONES BELLESTAR, S.L.

IV.- El anuncio de información pública por un mes de la alternativa técnica correspondiente fue publicado en el DOGV núm. 5.526, de 04/06/2007.

V.-  Durante el plazo de información pública se presentaron DOS alegaciones de Dª. Guadalupe Ripollés García y de Propietarios afectados por el PAI del Sector de Suelo Urbano sin urbanización Consolidada en la c/ Ares y Alrededores.


Alegación de Dª Guadalupe Ripollés:


1ª.-Infracciones del Procedimiento:


Se interesa que se verifique por el Ayuntamiento que se han cumplido adecuadamente los trámites de información pública del Programa.


2ª.-Viabilidad de la actuación integrada:


a.- En suelo urbano, las previsiones del planeamiento se desarrollan mediante actuaciones aisladas (art.10.2 de LUV), de modo que las actuaciones integradas tienen por objeto suelo urbanizable, lo que significa que, en este caso, en que la actuación tiene por objeto el suelo urbano, es jurídicamente inviable el empleo de las actuaciones integradas.


b.- En el ámbito de la actuación integrada existe terreno que ya tiene la condición de solar, en concreto los solares que recaen a la Calle Morella. 

Alegación presentada por Propietarios afectados por el PAI del Sector de Suelo Urbano sin urbanización Consolidada en la c/ Ares y Alrededores.

a.- Disconformidad con la cantidad estipulada por este Ayuntamiento para la urbanización del Programa de Actuación Integrada por considerarla excesiva.

b.-  Necesidad de que el Agente Urbanizador presente garantía o aval que garanticen la urbanización en su totalidad a expensas de lo que pueda repercutir en los propietarios afectados.

RESULTANDO que en fecha 31 de JULIO DE 2007 la mercantil PROMOCIONES BELLESTAR, S.L presentó Acta de formalización y protocolización de Propuesta de Programa de Actuación Integrada del Sector de Suelo Urbano sin urbanización Consolidada en la c/ Ares y alrededores, autorizada por el Notario de Villafranca del Cid Dña. Ana Benlloch García.

RESULTANDO que en fecha 31/07/2007 se procedió a la apertura y posterior calificación de los documentos contenidos en el sobre número UNO presentado por PROMOCIONES BELLESTAR, S.L, acreditativos de la personalidad jurídica, la capacidad y la solvencia técnica y económica del aspirante a Urbanizador. La documentación fue calificada como FAVORABLE según los informes emitidos por el Secretario-Interventor y la asesora Urbanística.

RESULTANDO que en fecha 02/08/2007 se procedió a la apertura del sobre número DOS relativo a la alternativa técnica del programa formada por memoria informativa y justificativa del Programa, Plan de Reforma Interior y proyecto de urbanización.

RESULTANDO  que el Ayuntamiento-Pleno y,  previo los informes de valoración de la alternativa técnica presentada por PROMOCIONES BELLESTAR, S.L,  emitidos por el Secretario del Ayuntamiento, la Asesora Jurídica y el Arquitecto municipal, acordó en sesión ordinaria de fecha 9/08/2007 otorgar una puntuación de 28 sobre 39, a la alternativa técnica presentada por la aspirante a Agente urbanizador 

RESULTANDO que de acuerdo con la base 19 de las particulares la puntuación obtenida por PROMOCIONES BELLESTAR, S.L supera los 20 puntos, se procedió a la apertura del sobre numero TRES, relativo a la proposición jurídica económica, en acta  emitida de fecha 13/08/2007. 

RESULTANDO  que de acuerdo con la base 19 de las particulares la mesa de calificación, y previos los informes jurídicos y técnicos emitió propuesta de puntuación de la proposición jurídica económica,  resultando en 35 puntos sobre 60, siendo acordada la misma en sesión del Ayuntamiento-Pleno de fecha 13/09/2007.

RESULTANDO que en fecha 3 de octubre de 2007, se ha emitido informe de los Servicios Técnicos Municipales en los que se contienen las siguientes consideraciones:

1.- En relación al proyecto de urbanización presentado como alternativa técnica de la UE “EN LA C/ARES Y ALREDEDORES”, en aplicación de los criterios del Art. 135.3 de la LUV se informa FAVORABLEMENTE estableciéndose como condiciones para su adjudicación las siguientes consideraciones:

● Respecto de la red de agua potable:
- La red de agua potable no esta anillada, y los circuitos el Ayuntamiento considera que deberían estar cerrados.

- Faltan dos bocas de riego en la zona verde.

- Las secciones de la tubería de la documentación grafíca no coinciden con el presupuesto de la memoria, falta corregir uno de los datos, falta el detalle constructivo de la zanja.

-Falta definir las acometidas a todas las parcelas

-Se presentará un nuevo plano detallando los datos solicitados y con el visto bueno de FACSA

● Respecto la red de saneamiento:

-Falta definir todos los perfiles longitudinales, así como el material con el que se realiza la red de saneamiento.

-Se preverán pozos de registro en los cruces y a distancia máximas de 50 ml. Falta definir las acometidas a todas las parcelas, estas serán de tubo de polietileno corrugado exteriormente de 8 kN/m2 de rigidez circunferencial. 

-Deberá instalar sumideros para la recogida de las aguas superficiales, en función de las pendientes de las calles.

-Todas las trapas que se dispongan susceptibles de ser pisadas por tráfico rodado deberán disponerse con junta de goma elástica.

-Se presentará un nuevo plano detallando los datos solicitados.

● Respecto la red de Baja tensión:

-Falta el visto bueno de la compañía suministradora.

-Falta definir la sección del cableado, y la sección tipo de la zanja por la que discurre el cableado.

-Falta definir las acometidas a todas las parcelas.

-Se presentará un nuevo plano detallando los datos solicitados, y con el visto bueno de la compañía suministradora.

● Respecto la red de Telefonía:

-Falta el visto bueno de la compañía suministradora.

-Falta definir la sección del cableado, y la sección tipo de la zanja por la que discurre el cableado.

-Falta definir las acometidas a todas las parcelas.

-Se presentará un nuevo plano detallando los datos solicitados, y con el visto bueno de la compañía suministradora.

● Respecto la red de gas:

-Falta el visto bueno de la compañía suministradora.

-Falta definir las acometidas a todas las parcelas.

-Se presentará un nuevo plano detallando los datos solicitados, y con el visto bueno de la compañía suministradora.

● Respecto la Instalación de Alumbrado Público:

-Deberá aportar proyecto eléctrico y legalización de industria, en caso de que no sea necesario por la potencia instalada, deberá presentar cálculos lumínicos.

-Deberá presentar los modelos de las luminarias, la sección del cableado y la sección tipo de la zanja.

● Respecto a la Pavimentación y acabados:

-Se presenta plano de las rasantes actuales, pero no consta en la documentación las rasantes definitivas. Deberá presentar plano de las rasantes longitudinales y transversales.

-Deberá presentar plano de pavimentación y de la actuación en la zona verde, acotando el ancho de las aceras y las entradas de minusválidos.

-Deberá aportar plano de mobiliario urbano y arbolado, debiendo prever la cantidad de este último y de mobiliario urbano.

-Para el replanteo de alineaciones, rasantes y conexiones deberá notificarlo a los servicios técnicos municipales, debiendo obtener su conformidad.

● Respecto a la Memoria, al Pliego de Condiciones y al Presupuesto:

-Se debe de adaptar a la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y su Reglamento, se estará a las actualizaciones del RDL 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y al RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General.

-Debe indicar clasificación del contratista (por tratarse de un prepuesto superior a 120.202’42 €).

-Debe incluir la constatación de obra completa.

Control de calidad: debe definir los análisis a realizar y especificar en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares que ese importe está incluido en el presupuesto de la obra.

-Deberá de incluir el cuadro precios unitarios y auxiliares en la memoria y el cuadro de precios Nº 1, y cuadro de Precios Nº 2 en el Presupuesto

-Deberá de incluir el Programa de los trabajos y el estudio geotécnico.

RESULTANDO que en fecha 8/10/2007 se ha emitido informe jurídico y técnico relativo a las alegaciones presentadas por Dª. Guadalupe Ripollés García y de Propietarios afectados por el PAI del Sector de Suelo Urbano sin urbanización Consolidada en la c/ Ares y Alrededores, proponiendo la desestimación de las mismas en el siguiente sentido: 

Alegación de Dª Guadalupe Ripollés García.

“1º.- Con relación al cumplimiento del trámite de información pública y notificación a propietarios afectados el artículo 134 de la LUV establece la necesidad de remitir avisos al domicilio fiscal de quienes consten en el catastro como titulares de derechos afectados por la actuación propuesta. Dicho trámite se ha cumplido en el presente expediente como se constata del Acta de Protocolización de la alternativa técnica otorgada por la Notario de Villafranca Dª Ana María Belloch García, de fecha 29 de mayo de 2007, número 763 de su protocolo.

2º.- Con relación a la alegada inviabilidad de la actuación integrada por afectar el ámbito territorial del programa a suelo urbano, el artículo 14 de la LUV define y contempla los supuestos en que los planes prevén la ejecución de actuaciones integradas. El mentado artículo no hace distinción sobre la clase de suelo a la que debe de afectar una actuación integrada, pudiendo utilizarse para la transformación tanto del suelo urbano como del suelo urbanizable.

En el caso que nos ocupa el artículo referenciado encaja perfectamente dado que la aprobación del Programa de Actuación Integrada tiene como finalidad producir más de dos solares, implantando los correspondiente servicios y asegurando una mayor calidad y homogeneidad en las obras de urbanización de estos servicios a través de esta actuación.  

Que el ámbito territorial del Programa de Actuación Integrada recae sobre suelo urbano sin urbanización consolidada.”

Por todo lo expuesto se propone la desestimación de la alegación.

-Alegación presentada por Propietarios afectados por el PAI del Sector de Suelo Urbano sin urbanización Consolidada en la c/ Ares y Alrededores.

“1º.- Con relación a los costes de urbanización indicar que las cargas urbanísticas están totalmente justificadas en la proposición jurídico-económica presentada por Promociones Bellestar, S.L., y esta se ajusta al presupuesto previsto por el Ayuntamiento en las Bases particulares del programa publicadas en el DOCV de fecha 28 de mayo de 2007.

2º.- En relación a la garantía o aval que debe presentar el Agente Urbanizador para responder del cumplimiento de los objetivos del Programa debemos manifestar que Promociones Bellestar, S.L. para participar en el procedimiento de licitación del presente programa ha constituido garantía provisional equivalente al 2 % de la estimación aproximada  de las cargas del Programa.

Asimismo, Promociones Bellestar, S.L. en el supuesto de resultar adjudicatario del Programa deberá prestar una garantía del 10 % del valor de las cargas de urbanización del Programa.”

Por todo lo expuesto se propone la desestimación de la alegación presentada.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 137 de la LUV establece que concluidas las actuaciones señaladas en el artículo anterior, y después de la emisión de los informes técnicos por los servicios municipales, por el órgano competente del ayuntamiento se procederá a redactar la propuesta de adjudicación del Programa de actuación integrada, incluyendo la ponderación de los criterios de adjudicación para cada proposición presentada, y será elevada al pleno para su aprobación.

Segundo.- El ayuntamiento dispondrá de un plazo de dos meses a contar desde la obertura de las proposiciones para la adjudicación del Programa de actuación integrada, excepto que en las bases reguladoras se establezca un plazo superior. De no acordarse la adjudicación dentro del plazo establecido a este efecto, los concursantes tendrán derecho a retirar sus proposiciones y a la devolución de la garantía provisional.

Tercero.- Si la alternativa técnica acompaña planes de desarrollo que modifiquen la ordenación estructural, la aprobación municipal se entenderá provisional y no legitimará el despliegue y ejecución del Programa de actuación integrada hasta la aprobación definitiva del plan correspondiente por dicha Consellería. Si el programa y los planes de desarrollo a los que se refiera que no modifican la ordenación estructural, bastará la simple remisión de actuaciones a la Consellería competente en urbanismo para que proceda a publicar y notificar su aprobación y adjudicación.

Cuarto.- El Ayuntamiento-Pleno es el órgano competente para la aprobación y adjudicación del Programa de Actuación Integrada para la Gestión Indirecta, del Sector de Suelo Urbano sin urbanización Consolidada en la c/ Ares y Alrededores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 apartado c de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo319.1 del ROGTU.

Por todo lo expuesto, se eleva al Pleno de la Corporación la siguiente

“PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas por Dª. Guadalupe Ripollés García y Propietarios afectados por el PAI del Sector de Suelo Urbano sin urbanización Consolidada en la C/ Ares y Alrededores  de acuerdo con  el informe emitido por los Servicios jurídicos  del Ayuntamiento, de fecha 8/10/2007.

SEGUNDO.- Acordar la Gestión Indirecta del  Programa de Actuación Integrada para la gestión  del Sector de Suelo Urbano sin urbanización Consolidada en la c/ Ares y Alrededores y acordar su adjudicación a la mercantil PROMOCIONES BELLESTAR, S.L.

TERCERO.- Aprobar el Programa formado por  memoria justificativa, Plan de Reforma Interior y Proyecto de Urbanización. No obstante dicha aprobación quedará supeditada a la presentación por el adjudicatario de la siguiente documentación:

1.- En relación al proyecto de urbanización presentado como alternativa técnica de la UE “EN LA C/ARES Y ALREDEDORES”, en aplicación de los criterios del Art. 135.3 de la LUV se informa FAVORABLEMENTE estableciéndose como condiciones para su adjudicación las siguientes consideraciones:

● Respecto de la red de agua potable:

- La red de agua potable no esta anillada, y los circuitos el Ayuntamiento considera que deberían estar cerrados.

- Faltan dos bocas de riego en la zona verde.

- Las secciones de la tubería de la documentación gráfica no coinciden con el presupuesto de la memoria, falta corregir uno de los datos, falta el detalle constructivo de la zanja.

-Falta definir las acometidas a todas las parcelas. 

-Se presentará un nuevo plano detallando los datos solicitados y con el visto bueno de FACSA

● Respecto la red de saneamiento:

-Falta definir todos los perfiles longitudinales, así como el material con el que se realiza la red de saneamiento.

-Se preverán pozos de registro en los cruces y a distancia máximas de 50 ml. Falta definir las acometidas a todas las parcelas, estas serán de tubo de polietileno corrugado exteriormente de 8 kN/m2 de rigidez circunferencial. 

-Deberá instalar sumideros para la recogida de las aguas superficiales, en función de las pendientes de las calles.

-Todas las trapas que se dispongan susceptibles de ser pisadas por tráfico rodado deberán disponerse con junta de goma elástica.

-Se presentará un nuevo plano detallando los datos solicitados

● Respecto la red de Baja tensión:

-Falta el visto bueno de la compañía suministradora.

-Falta definir la sección del cableado, y la sección tipo de la zanja por la que discurre el cableado.

-Falta definir las acometidas a todas las parcelas.

-Se presentará un nuevo plano detallando los datos solicitados, y con el visto bueno de la compañía suministradora.

● Respecto la red de Telefonía:

-Falta el visto bueno de la compañía suministradora.

-Falta definir la sección del cableado, y la sección tipo de la zanja por la que discurre el cableado.

-Falta definir las acometidas a todas las parcelas.

-Se presentará un nuevo plano detallando los datos solicitados, y con el visto bueno de la compañía suministradora.

● Respecto la red de gas:

-Falta el visto bueno de la compañía suministradora.

-Falta definir las acometidas a todas las parcelas.

-Se presentará un nuevo plano detallando los datos solicitados, y con el visto bueno de la compañía suministradora.

● Respecto la Instalación de Alumbrado Público:

-Deberá aportar proyecto eléctrico y legalización de industria, en caso de que no sea necesario por la potencia instalada, deberá presentar cálculos lumínicos.

-Deberá presentar los modelos de las luminarias, la sección del cableado y la sección tipo de la zanja.

● Respecto a la Pavimentación y acabados:

-Se presenta plano de las rasantes actuales, pero no consta en la documentación las rasantes definitivas. Deberá presentar plano de las rasantes longitudinales y transversales.

-Deberá presentar plano de pavimentación y de la actuación en la zona verde, acotando el ancho de las aceras y las entradas de minusválidos.

-Deberá aportar plano de mobiliario urbano y arbolado, debiendo prever la cantidad de este último y de mobiliario urbano.

-Para el replanteo de alineaciones, rasantes y conexiones deberá notificarlo a los servicios técnicos municipales, debiendo obtener su conformidad.

● Respecto a la Memoria, al Pliego de Condiciones y al Presupuesto:

-Se debe de adaptar a la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y su Reglamento, se estará a las actualizaciones del RDL 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y al RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General.

-Debe indicar clasificación del contratista (por tratarse de un prepuesto superior a 120.202’42 €).

-Debe incluir la constatación de obra completa.

-Control de calidad: debe definir los análisis a realizar y especificar en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares que ese importe está incluido en el presupuesto de la obra.

-Deberá de incluir el cuadro precios unitarios y auxiliares en la memoria y el cuadro de precios Nº 1, y cuadro de Precios Nº 2 en el Presupuesto

-Deberá de incluir el Programa de los trabajos y el estudio geotécnico.

CUARTO.- Aprobar el borrador de contrato administrativo para el despliegue y ejecución del Programa de actuación integrada, requiriendo a PROMOCIONES BELLESTAR, S.L para que en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación del presente acuerdo deberá proceder a su formalización ante el Ayuntamiento.

QUINTO.- Requerir a PROMOCIONES BELLESTAR, S.L., para que de acuerdo con lo estipulado en la bases particulares del presente programa deberá proceder a depositar en concepto de garantía definitiva, el equivalente al 10% de las cargas de urbanización. La constitución de la garantía definitiva deberá efectuarse con anterioridad a la formalización en documento administrativo del contrato para el despliegue y ejecución del Programa de actuación integrada.

SEXTO.- Notificar este acuerdo adoptado a todos los interesados así como al órgano competente de la Consellería  del Territorio y Vivienda, a los efectos de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 137.- EL ALCALDE-PRESIDENTE,.-Fdo.Oscar Tena García.”

Tras la deliberación correspondiente y por unanimidad, la Corporación, aprobar la propuesta de acuerdo realizada por la Alcaldía en todas sus partes.

7º.-DESPACHO EXTRAORDINARIO.

Por la Presidencia se da cuenta de la conveniencia de tratar dos asuntos, cuyo tratamiento no se puede demorar hasta una próxima sesión, aprobada la urgencia por unanimidad de los miembros presentes, pasó a tratarse a continuación.

7.A.-SOBRE OBRA EN LA CALLE BAJO PLAZA, S/N.

Por el Concejal de Obras se informa a los reunidos de las obras de puesta en valor que se pretenden realizar en el antiguo horno sito en la Carrer de Baix de la Plaça por la cooperativa Vilatur, Coop. V, que incluyen la apertura de huecos y que conforme al informe de la Arquitecta Municipal “las plantas superiores del edificio ubicado en la Calle Bajo Plaza, s/n, son propiedad del Ayuntamiento de Vilafranca, por tanto y puesto que la apertura de nuevos huecos altera un elemento común del edificio, el Ayuntamiento de Vilafranca deberá aprobar en pleno la autorización para abrir los huecos solicitados en el proyecto”. Añadió el Sr. Salvador que se trataba de agrandar un poco los huecos ya existentes.

Preguntó el Sr. Lorenz por qué no había sido el Ayuntamiento el comprador de este antiguo horno dado su valor histórico y ubicación debajo de propiedad municipal. Contestó el Sr. Salvador que su precio había sido  exorbitante y añadió el Sr.Alcalde que este edificio está calificado como dotacional en el planeamiento urbanístico local y que no siempre ha de ser el Ayuntamiento quien se haga cargo de la rehabilitación de los edificios antiguos pudiendo encargarse de su puesta en valor  la iniciativa privada.

Puesta a votación la autorización para la apertura de huecos en el  edificio sito en la Calle Baix de la Plaça, s/n, solicitada por la mercantil Vilatur, Coop. V., la Corporación,  con ocho votos a favor, pertenecientes al Grupo Municipal Socialista y dos abstenciones, pertenecientes al Grupo Municipal Popular, acuerda acceder a lo solicitado.

7.B.-SOBRE CONVOCATORIA  SUBVENCIONES DESTINADAS A LA PROMOCIÓN INSTITUCIONAL,  ESTUDIOS Y EVENTOS DE INTERÉS LOCAL EN MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA EN EL EJERCICIO 2007.   

Por el Sr.Alcalde se informa a los reunidos de la aparición de la Orden de 4 de octubre de 2007 de la Consellería de Presidencia, por la que se convocan subvenciones destinadas a la promoción institucional, estudios y eventos de interés local en municipios de la Comunidad Valenciana en el ejercicio 2007, y que a tal efecto había dictado Resolución de la Alcaldía acordando solicitar la inclusión de este Ayuntamiento en la referida convocatoria.

Tras la deliberación correspondiente y por unanimidad, la Corporación, acuerda:

1º.-Ratificar la Resolución de la Alcaldía de fecha 15 de los corrientes acordando solicitar la inclusión de este Ayuntamiento en la presente convocatoria.

2º.-Aprobar la Memoria valorada redactada por la AEDL Sra. Mª José Fabregat Roig  que asciende a la cantidad de xxxxxxxxxxxxxxx  euros.

3º.-Comprometerse a la aportación de aquella parte del importe total de la actuación que no cubra la subvención concedida y no haya sido financiada de otro modo.

4º.-Ejecutar la actuación, caso de ser incluida en la convocatoria, con cargo al  presupuesto del presente ejercicio 2007, así como la forma o sistema de financiación de la misma.

5º.- Comprometerse, en su caso,  a dar la adecuada publicidad de la financiación de la actuación a través de esta ayuda.

8º.-DECRETOS DE LA ALCALDÍA.

Mediante entrega de copia, se ha dado cuenta a los reunidos de todos los decretos dictados por la Alcaldía-Presidencia desde la última sesión ordinaria, quedando enterados
9º.-RUEGOS Y PREGUNTAS.

Abierto el turno de ruegos y preguntas por la Presidencia, tomó la palabra la Sra. Tena Prades, Regidora de Servicios Sociales, informando de la concesión de una beca  de apoyo a la conserjería del Colegio Público para destino a una persona que pudiera serle útil tanto saludable como económicamente. Añadiendo el Sr. Alcalde que se tendrá en cuenta para el ejercicio próximo.

Y no habiendo más asuntos de los que tratar, se levantó la sesión siendo las veinte horas, de que, como Secretario accidental, certifico.

Vº   Bº

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

Fdo.Oscar Tena García.

